Resolución Nº 0215/06

VISTO:

             El acta de la reunión Ordinaria de la Comisión Comunal de fecha 28/04/06, la necesidad de modificar parte de la Resolución Nº 0146/04 (Código de Edificación Comunal), el art. 197º y 198º de la Ley Orgánica Municipal 8102;

Y CONSIDERANDO:

             Que, es necesario adecuar el Código de Edificación a la realidad existente e impedir los abusos en cuanto a usos de suelos, alturas de edificación, cantidad de unidades por lote, deforestación, desmontes, nivelaciones, proteger las visuales de los vecinos y transeúntes;

             Que, para lo cual es necesaria la modificación del Artículo 3.4.1.2.1.;

POR LO TANTO:

LA COMISION DE LA COMUNA DE CUESTA BLANCA

RESUELVE

Artículo 1º: Modificar los incisos a,b,c,d,e,f,g,h,i,m,p,q,r,s,v, del  Artículo 3.4.1.2.1. de la Resolución Nº 0146/04 los que quedarán redactado de la siguiente manera: ”3.4.1.2.1. VISACION PREVIA DE CONSTRUCCIONES  A EJECUTARSE EN TODAS LAS ZONAS O CORREDORES.

a) AMOJONAMIENTO: Para toda obra nueva, proyecto, se solicitará Certificado de Amojonamiento por Profesional competente, a fin de poder efectuar las reclamaciones a terceros que hubieren ocupado la vía pública.
b) MEDIDAS DE CALLES PUBLICAS: Para toda obra de relevamiento en la cual el relevador consigne el ancho de la vía pública distinta de la oficial, se solicitará la certificación del amojonamiento que convalide dicho ancho y/o el ajuste del límite Comunal a éste. 

c) DE LOS TERRENOS COSTEROS Y LA LINEA DE RIVERA: En lotes costeros se pedirá la Línea de Rivera y un retiro para edificar que corresponde a la línea de Riesgo Hídrico donde no podrá ejecutarse ninguna construcción, en caso de que el terreno resultante lo permitiera, según las resoluciones vigentes no podrá hacerlo en mas de una planta y el F.O.S. será del 20 %.

d) ESPECIES VEGETALES AUTÓCTONAS: Se conservaran las especies vegetales autóctonas ya sea por su tamaño  o edad  en veredas, lotes privados, espacios verdes etc.  dentro del ejido Comunal. Las que deberán identificarse en plano. Ya  incluidas en el mismo pasaran a formar parte del Patrimonio Ecológico de la Comuna de Cuesta Blanca. El porcentaje a conservar del terreno será el siguiente: en Barrio Residencial El Puente  y en Barrio Residencial Los Escritores será del treinta por ciento (30%), en Barrio Residencial El Diquecito, Barrio Halcón Peregrino y Barrio Los Comechingones será del cincuenta por ciento (50%) y en el resto del ejido Comunal toda la superficie libre de obras.
e) FORESTACION DE VEREDAS: Se exigirá la forestación de las veredas con especies autóctonas para registrar o visar los planos debiendo colocar árboles estimando la dimensión aproximada de sus copas; en caso de existir árboles o arbustos autóctonos se  considerarán éstos. 

f) MODIFICACIONES TOPOGRÁFICAS: No se permitirán modificaciones topográficas a través de excavaciones y terraplenes que den por resultado muros de contención de más de 1,50m de altura. Las cuales serán solo para la ubicación de la obra de arquitectura.  
g) UNIDADES FUNCIONALES POR LOTE: Para lotes menores a 1100 Mts2 se permitirá una unidad habitacional y dependencias de servicio con un máximo de 40 mts2; para lotes de mayor superficie se permitirán dos unidades, la superficie mínima de las mismas será de 70 mts2. Se podrá permitir una unidad funcional más si el lote supera los 4500 mts2. Sobre la Alameda Costanera, considerada como zona de interés turístico ambiental, se podrán realizar unidades habitacionales, debiendo disponer de 900 mts2 por unidad, pudiendo éstas aparearse en un máximo de dos, la distancia mínima entre estos grupos será de 20 mts..
h) SOBRE EL PERFIL DEL TERRENO Y ALTURAS: En todos los casos se deberá presentar el perfil del terreno, la altura de la construcción y planos limites de edificación  y se refiere a una superficie plana paralela al perfil del terreno; puntos que deberán ser materializados en el terreno, a fin de posibilitar el control de los mismos por el Área  Técnica, SIN CUYO REQUISITO NO SE OTORGARA LA VISACION. La altura máxima de edificación en el ejido Comunal será de 7 mts. a contar desde el terreno natural en caso de dos niveles y de 5 mts. en el caso de planta baja. 
i) CUBIERTAS: Los techos deberán ser inclinados 30 cm por metro, se deberá tener especial cuidado en el tratamiento de las cubiertas, debiendo especificarse en los planos para la visación previa el tipo de solución propuesta, pudiendo la Comisión Comunal, rechazar la misma sino se encuentra a su solo juicio, dentro del carácter paisajístico que se pretende otorgar a la zona. No se permitirán las terminaciones de cubiertas reflejantes (aluminio o similar).  Los techos pueden ser planos cuando tengan por fin ser usados de terrazas y cuando existan visuales de interés desde la vía pública a los fines de permitir mayor visual. Las mismas no podrán ser usadas para depósitos de materiales, mercaderías, rezagos, etc., al descubierto, apuntando a preservar las visuales desde los puntos altos de la Comuna y de construcciones ubicadas a mayor altura.
j) RETIROS SOBRE LOS LATERALES: Los retiros de la obra a los linderos laterales y de fondo serán de 3,00mts como mínimo;  en lotes de menos de 12,00m de frente se permitirá sobre uno de los laterales un retiro de 1,50m sin aberturas. En caso de edificar en dos niveles los retiros laterales de la planta alta deberán tener  5,00m a la medianera.
k) RETIRO SOBRE LA LINEA DE FONDO: Será de 3,00m y en caso de edificar en dos plantas será de 5,00m. 

l) FACTOR OCUPACIÓN  DE SUELO (F.O.S.): El factor de ocupación de suelo será de un  20 %. Y el índice espacio piso (I.E.P.) del 30%. Manzanas costeras y de interés paisajístico, el F.O.S. será del 20%, no pudiendo edificar más de una planta. En las fracciones, el F.O.S. será del 10%. El F.O.S. incluye piletas y solados. No se incluyen solados ni senderos no consolidados (ejecutados con elementos granulares).
m) ALTURAS MÁXIMAS DE EDIFICACIÓN: La altura máxima de edificación en el Ejido de la Comuna será de 7,00m a contar desde el terreno natural en caso de dos niveles y de 5 mts. en el caso de planta baja. 
n) ALTURAS MÁXIMAS DE EDIFICACIÓN EN TERRENOS COSTEROS: En las manzanas costeras (todas las que tengan frente al río en alguno de sus lados) y en manzanas de interés paisajístico(Mz. 66, 65, 63, 61, 54, 53, 52, 49, 43, 39, 38, 35, 23, 15) rige un F.O.S. del 20 % y la exigencia de una sola planta, permitiéndose entre pisos abiertos. Altura máxima será de 5 mts. no incluyendo tanques, chimeneas o conductos de ventilación, los cuales podrán superar en dos metros la altura máxima. En cuanto a los retiros de la edificación a los laterales hasta los 5 mts. no deberán superar los 3,50 mts. de altura (terrenos sin modificaciones, nivelaciones, etc.), en un promedio, no incluyendo tanques, chimeneas o conductos de ventilación, los cuales podrán superar en 2 mts. la altura máxima prevaleciendo el criterio de no superar lo que técnicamente sea necesario. 
o) SOBRE LAS VISUALES: La ubicación de la vivienda dentro del lote no debe interferir con las visuales de edificaciones aledañas existentes, debiendo considerar la posibilidad de reubicar el proyecto o pudiendo llegar a no permitirse la edificación en dos niveles. (En caso de denuncia de parte interesada).

p) SOBRE LAS EXCEPCIONES: Se podrá solicitar la excepción de  algún inciso con causa justificada y mediante nota dirigida a la Comisión Comunal la que será evaluada en caso de ser necesaria por una Comisión Técnica existente o al efecto.”
Artículo 2º: Incorporar al artículo 3.4.1.2.1. el Inciso x) con el siguiente texto:”x) SOBRE AISLACIONES ACUSTICAS: En cuanto a edificios especiales con aglomeración de personas deberán tener un tratamiento acústico en su interior y exterior y no se permitirán ruidos molestos al exterior, ruidos, música, trepidaciones, etc.”.
Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dése al registro Comunal y archívese.

Cuesta Blanca, Abril 28 de 2006
Autoridades firmantes

Presidente Comunal: María Andrea Jordán

Tesorero:  Darío Andereggen

Secretario: Diego Peirotti

